
CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 8 de febrero de 2020. A despacho del
señor Juez el presente proceso ejecutivo informándole que oba solicitud de notificación.
Pasa para lo pertinente.

CLAUDIA CRISTINA VINASCO
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Referencia: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO
Demandante: JUAN DAVID GONZALEZ OCAMPO
Demandado: SUMPTEMPO SAS y SOLTEM SAS
Radicación.: 76001-31-05-011-2019-00537-00

AUTO INTERLOCUTORIO No. 218
Santiago de Cali, ocho (08) de febrero dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede y revisado en detalle la presente
actuación, se advierte que con fecha del 23 de octubre de 2020 fue allegado al
correo institucional solicitud de notificación elevada por DIANA MILENA OCHOA
en calidad de representante legal de la sociedad SUMTEPO SAS y YAIBETH
ANGULO CAMACHO en calidad de representante legal de la sociedad SOLTEMPO
SAS, para tal efecto allegan poder otorgado a la abogada SANDRA COTE
WITTINGHAN, para que realice las actuaciones necesarias para la defensa
jurídica de las entidades en el presente asunto.

De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 301 del
C. G. P, habrá de tenerse por notificado por conducta concluyente, a las
demandadas, del contenido del auto que libró mandamiento de pago, por
cumplirse los presupuestos procesales que la norma exige para tal efecto, para tal
efecto se ordena que por parte de la secretaría del Juzgado sea remitido el
expediente digital al correo electrónico registrado en el certificado de cámara de
comercio de las demandadas soltemtemporal@gmail.com y sumtempo@gmail.com
y al correo electrónico la apoderada judicial sandromeda5@gmail.com.

Igualmente reconocerá personería a la apoderada judicial de la ejecutada,
toda vez que el poder alegado se ajusta a los lineamientos establecidos en el
artículo 74 del Código General del Proceso.

Finalmente se ordenará incorporar y poner en conocimiento de la parte
ejecutante, el oficio allegado por el Banco Pichinca el 7 de octubre de 2020.

En virtud de lo anterior se DISPONE

PRIMERO: TÉNGASE por surtida la NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE, a la demandada SUMTEMPO SAS y SOLTEM SAS, del
contenido del Auto Interlocutorio No. 3243 del 26 de noviembre de 2019 que libró



mandamiento de pago, para que dentro del término de DIEZ (10) días proponga
las excepciones a que crea tener derecho, conforme lo preceptúa el artículo 442
del Código General del Proceso.

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a
la abogada SANDRA COTE WITTINGHAN, identificada con la cédula de
ciudadanía 66.841.605 de Cali, y portadora de la tarjeta profesional número
65.350 del C. S. de la J., como apoderada de las demandadas SUMTEMPO SAS y
SOLTEM SAS conforme al poder otorgado.

TERCERO: GLOSAR y poner en conocimiento de la parte actora la
respuesta allegada por el Banco Pichincha el 7 de octubre de 2020.

NOTIFÍQUESE

RAUL FERNANDO ROMY QUIJANO
Juez

C.C.V. JUZGADO 11 LABORAL DEL
CIRCUITO DE CALI

En Estado No. 014 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha: 09/02/2021

CLAUDIA CRISTINA VINASCO
La Secretaria
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